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nuso¿ucrór oBR¡,NoTAL Iy, or27.2021-MPLP/GM

fingo Maria, 30 de diciembre de 2021.

VISTO: el Formato M 07 de Solicitud y Aprobación de Bases o Solicitud de Expresión de tnterés con
el número de documento 04G2021-CS-MPLP de fecha 30 de diciembre de 2021, em¡t¡do por el Conité de
Se/eccion que solicita la Erobación de bases del proces o de selección conespondiente a ta Subasfa lnve¡rsa
ElectrÓnica M 009-2021 -hlPLPfiM (Primera Convocatoia) , adquisición de comDusüble (Diesel 85 S-50) para
la Subgerencia de Limpieza Publica Parques, Jardinx y 9mato de la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado" ;

COIISIDEMiIDOT

Qw, el atüwlo 194" de la Constitución Política del peru, modificado por las leyes de Reforma
ConsÚúucíona/ Ms 27680,28607 y 30305, esfablece que tx municipalidades provinciales y distitates son los
Órganos de gobiemo local. fienen autonomía pdltica, econlmica y administrativa en /os asunfos de su
@mpdenc¡a, concordante con el Aft. il del Título Preliminar de ta Ley Oryinia de Municipalidades N" 27972.
Didp autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, úninist¡ativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en el inciso a) del nunerul 8.1 del alícuto 80 de la Ley lf 30225, Ley de Contrataciones dd
modificado por Decrefo Legislafivo M 1444, se esh ee rye: H Tifuhr de la Enüdad, que es la más

úa aúoridad ejer.rtiv4 de wtormidad oon sus normas de wga¡iruió4 gue ejele la fwciong§prsyÉúas en
la Ley y su Rqlanenlo para la aprobaciu, autotizlciotl y superuhón de los procesos de coñdachn de bienes,
serubiu y obras;

Que, se$Ín Resolución de Ncabja N' 0j7-2021-Mptt, de tec/o 1l de enero de 2021, en el a¡tía.b
segundo de la pafte te§ohniva^ se le delega las faculfades dministntivas como ta de \...) 4) Aprobarlas bases
y otros documentos de lw procedínienls de *tercion; (.,.).

Que, el aiículo 47o del Regtanento da ta Ley de Contrdacionss det Estado, Erobado por Decreto
Supremo I'P 3U'2018-EF, señala que los documentos det ptrrr;dim¡ento de seleeión son tas óases, /as
so/icdtides de «pranon do ¡nterás pan &ter¡.;ión dé Co¡rsuffores trrlli¡¡flüater., así como /as so/icifudes de
cotiacion pan C,ompanción de Precbs, tos cuales se ut¡lízan atendiendo attipo de procedimiento de seleccion.
lgualmente, el aftículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el contenido ninimo de tos documentos del
procedimiento de selerción, dentro de ellos, las bases de la Licitación P(tblica, el Concurso público, la
Adiud¡cac¡ón S¡mplificada y la Subasta lnversa Hectron'rca;

Que, mediante Resolución Gerenciat ¡f 0123-2021-MPLP/GM de fecha 29 de dbienbre del
2-021 , se designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimltento de selección de
suóasta /nversa E/ectrónica, adquisición de cómbustibte Dieset (BS s-á0) y Gasoho/ 90 plus, pan la
Subgerencia de Linpieza Pubtica parques, Jardines y Onato;

Que, mediante Resolución Gerenciat ¡f 012+2021-MPLPIGM de fecha 29 de diciembre del
2021' se aprueba el Expediente de Contratación det procediniento de seleccttón Subasta /nyersa
ElectrÓnica, adquisicíón de combustibte (Diesel 85 550) para la Subgerencia de Limpieza pubtica parques,
Jardines y Onato de la Municipatidad provinc¡at de Leoncio prado, óon 31 tolios;

Que, el Conité de Selecciín encargado del nencionado procediniento de selecciÍn, en conardancia
con las dtbposrbiones seña/adas an /os alicutos 47" y 48" y demás añícutos pel¡nentx del Reglanento de la

ÉE www.munitin gomaria.gob.pe

Mun¡cipal¡d¿d Provincial
de Leooc¡o Prado

lGerencia 

LruniciCal



Gerencia M{¡ni<ipalw@t$ §i% *.rnrr*oo
74fi§\s PERU 2021

Año del Bicentenario del Peru: 200 años de independencia"
"Unidos por el cambio',

Paq.02/ RESOLUCIÓN GBRENCIAL TiI" O727-2021-MPLP/GM
Ley de Contrataciones del Esfado, ha elaborado las Eases del prccedimiento de selección Subasfa /nyena
ElectrÓníca lf 009-2021 -MPLPÍIM (Primera Convocatoia) , adqulsición de conbustible (Dieset B5 S-50) para
la Subgerencia de Linpieza Publíca Parques, Jardines y Ornato de la Municipalidad Províncial de Leoncio
Pndo"; por lo que, x nwsaio fomalizar su aprobxión mediante acto rcsotutiw;

Por lo expuesto, y contorme y a las atibuciones confetidas de acuerdo a la Resotución de Ncaldía
N"828-2020-MPLP de fecha il de diciembre de 2020 en et afticulo pinero de ta parte resolutiva, resuelve;
?ES/GNAR a la cPC. JANETTE lNcRlD MANDLJJAN) cAMAc, en et cargo de confianza de GERENTE
MUN|C\PAL(...);

SE RESUELVE:

Adículo Prínero: APROBAR las Bases paft el ptocedimieflto de selección Subasfa lnversa
Hectrónica lf 009-2021 4/IPLP|TM (Pñmera Convocatoria) , adqukición de combustible (Dieset 85 S-50) para
la Suigerencia de Llmpíeza Publica Parques, Jarúnes y Omalo de la Munic¡paltdad Provincial de Leoncio
Pndo", que consta de 43 de folios, los mrismos que deb¡danente suscnfos por los miembros det Com¡té de
Selectió¿ foman pafte de la presente Reso/ucion.

Artículo Seoundo: DISPONER la publicación en e! SEACE /as Eases a que se refiere el a ículo

wecedente.

Atlículo Tercero: ENCARGAR a la Subgerencia de togrsfrca y al C;onfré de Seleccion

rxlneiWnúa./e etecluar las acciones pertinentes paa el cumplimiento de la presede r*ofucion, segun

conxponda.
Regísfrese Comuniquese y C(nplase
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